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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

INFORME DE PONENCIA POSITIVA PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 260 DE 2022-SENADO Y 132 DE 2021- CÁMARA

por la cual se establece la gratuidad en los programas de pregrado en las instituciones de educación 
superior públicas del país y se dictan otras disposiciones.

 
Bogotá D.C., 15 de marzo de 2022 

 

Señor Presidente 
Carlos Andrés Trujillo Gonzáles 
Comisión Sexta 
Senado de la República 
E. S. D. 

 

Referencia: Informe de ponencia positiva para primer debate al Proyecto de Ley No. 260 
de 2022-Senado y 132 de 2021- Cámara "por la cual se establece la gratuidad en los 

programas de pregrado en las instituciones de educación superior públicas del país y se 
dictan otras disposiciones" 

 

Cordial saludo, en cumplimiento de mi designación como ponente para primer debate en 
Comisión Sexta de Senado de la República me permito presentar informe de ponencia 
positiva al Proyecto de Ley No. 260 de 2022-Senado y 132 de 2021- Cámara "por la cual se 
establece la gratuidad en los programas de pregrado en las instituciones de educación 
superior públicas del país y se dictan otras disposiciones" 

 

La presente ponencia consta de la siguiente estructura:  

I. Antecedentes del proyecto de ley  
II. Objeto del proyecto de ley  

III. Exposición de motivos  
1. Justificación  
2. Marco Normativo  
3. Marco Legal 
4. Impacto Fiscal 
5. Consideraciones sobre conflictos de interés 

IV. Proposición  
V. Texto propuesto 

 
ANTECEDENTES DEL PROYECTO DE LEY. 

 
El Proyecto de Ley No. 132 de 2021 fue presentado por los Senadores Antonio Sanguino 
Páez, Alexander López Maya, Angélica Lisbeth lozano Correa, Julián Gallo Cubillo, 
Gustavo Bolívar Moreno, Feliciano Valencia Medina, Leónidas Name, Aida Yolanda Avella 
Esquivel, Iván Cepeda Castro, Jorge Eduardo Londoño Ulloa, Jesús Alberto Castilla Salazar, 
Jorge Eliécer Guevara, Juan Luis Castro Córdoba, Jorge Enrique Robledo Castillo, José Aulo 
Polo Narváez, Iván Marulanda Gómez, Pablo Catatumbo Torres Victoria, Wilson Arias 
Castillo; y los Representantes María José Pizarro Rodríguez, Jorge Alberto Gómez Gallego, 
Abel David Jaramillo Largo, Ángela María Robledo Gómez, Carlos Alberto Carreño Marín, 
César Augusto Ortiz Zorro, Catalina Ortiz Lalinde, César Augusto Pachón Achury, David 
Ricardo Racero Mayorca, Fabián Díaz Plata, Jairo Reinaldo Cala Suárez, León Fredy Muñoz 
Lopera, Wilmer Leal Pérez, Katherine Miranda Peña y Mauricio Andrés Toro Orjuela, el 26 
de julio de 2021 ante la Secretaria General de la Cámara de Representantes, siendo publicado 
en la Gaceta No. 960 de 2021. 

Esta iniciativa ya había sido presentada en la legislatura anterior por los Senadores Gustavo 
Petro Urrego y Aida Yolanda Avella Esquivel, y los Representantes a la Cámara, David 
Ricardo Racero Mayorca, María José Pizarro Rodríguez y Ángela María Robledo Gómez, el 
23 de julio de 2020 en la Cámara de Representantes, recibiendo el número 254 de 2020 
Cámara “Por Medio Del Cual Se Garantiza Matrícula Cero”.  

Asimismo, en el Senado de la República los Senadores Wilson Arias Castillo, Antonio 
Sanguino Páez y Gustavo Bolívar Moreno radicaron el Proyecto de Ley No. 326 de 2020 
Senado “Por medio del cual se modifican disposiciones contempladas en el decreto 
legislativo 662 de 2020 y se crea el Programa Matrícula Cero”. Ninguno de los dos proyectos 
logró continuar su trámite legislativo y fueron archivados. 

En sesión del 07 de junio de 2022 fue aprobado en primer debate el proyecto de ley previo 
anuncio de su votación en sesión ordinaria del día 01 de junio de 2022 según Acta No. 038 
de 2022. En el mismo sentido para la sesión plenaria del día 22 de noviembre de 2022, fue 
aprobado en Segundo Debate el Texto Definitivo con modificaciones del Proyecto de ley 
número 132 de 2021 Cámara, por la cual se establece la gratuidad en los programas de 
pregrado en las instituciones de educación superior públicas del país y se dictan otras 
disposiciones. Esto con el fin, que el citado Proyecto de Ley siga su curso legal y 
reglamentario y de esta manera, dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 182 de la 
Ley 5ª de 1992. Lo anterior, según consta en el acta de la Sesión Plenaria Ordinaria número 
033 de noviembre 22 de 2022, previo su anuncio en la Sesión Plenaria del día 17 de 
noviembre de 2022, correspondiente al Acta número 032. 
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OBJETO DEL PROYECTO DE LEY 

 
La presente ley establece los lineamientos para regular la gratuidad en los programas de 
pregrado en las instituciones de educación superior públicas del país, con el fin de eliminar 
barreras de acceso y garantizar la permanencia educativa.  

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
JUSTIFICACIÓN  

 
La educación superior en Colombia 

 
La Educación superior en Colombia es un eje fundamental de las políticas públicas, en 
términos del desarrollo, la superación de la pobreza y la desigualdad. 

 
En las gráficas 1 y 2 se observa que entre mayor sea el nivel educativo pueden percibirse 
más ingresos y se cuenta con mayores posibilidades de encontrar trabajo. Por lo tanto, la 
ampliación de la cobertura, acceso y calidad son fundamentales para construir equidad y 
cerrar algunas de las brechas humanas que afectan nuestro país. 

 
Gráfico 1. Ingreso Promedio por Nivel de Estudios (2017) 

 

 
Fuente: Elaboración propia con datos del DANE (2017) 

 
Gráfico 2. Porcentaje de Jóvenes ocupados, según nivel de formación. Seis regiones 2017 

 

Fuente: Elaboración propia con datos del DANE (2017) 

La educación además de ser un elemento para la realización individual, es uno de los 
motores del desarrollo económico de las sociedades. En la actualidad asistimos a una 
revolución tecnológica en la que el conocimiento debe potencializar innovaciones en los 
procesos productivos generando alto valor agregado y condiciones para la adaptación al 
complejo entorno que genera para la humanidad la amenaza del cambio climático. 

En las últimas décadas en Colombia la educación superior ha sido relegada a un papel 
secundario. Muestra de ello es que según el SUE (2018), esta tiene un déficit de $18 
billones de pesos, lo que se traduce en baja calidad y poca cobertura. Sobre este último 
aspecto y en comparación con países de la OCDE, Colombia no está bien posicionada, 
como se observa en la siguiente gráfica: 

Gráfico 3. Inscripción escolar, nivel terciario países OCDE (% bruto) 2017 

 

 
 

Fuente: Elaboración propia con datos del Banco Mundial 

 
Es importante anotar que países como Grecia, Francia, Chile, Suecia, Noruega o Finlandia, 
tienen gratuidad total en la educación superior o el pago por la matrícula educativa es muy 
bajo respecto a su nivel de ingresos. 

 
La Ley 30 de 1992 y el esquema de financiamiento de la educación superior 

pública. 

En la Ley 30 de 1992 se consignan los objetivos del sistema de educación pública, dentro 
de ella se establece que la educación superior debe encontrarse al servicio de la solución 
de los problemas del país por medio de programas educativos de calidad. En el capítulo V 
de esta disposición normativa, en el cual se expone el régimen financiero de la educación 
pública, se define que las universidades estatales u oficiales anualmente tendrán un 
incremento real de financiamiento estatal. A partir del sexto año de la vigencia de dicha 
ley, el Gobierno Nacional incrementará sus aportes para las universidades estatales u 
oficiales, en un porcentaje no inferior al 30% del incremento real del Producto Interno 
Bruto. 

 
Aunque este modelo parece bondadoso porque los ingresos para las universidades son 
crecientes, en términos reales, resulta insuficiente para mantener una financiación 
apropiada. Lo anterior por dos razones esenciales. Primera, la cobertura de la educación 

 
superior pública ha aumentado mucho más de lo que puede cubrir su financiación, pues 
entre el 2002 y el 2018 el incremento fue del 356%, mientras que el aporte de la nación a 
las universidades públicas ha disminuido de manera relativa con respecto al gasto total en 
educación, como se muestra en el gráfico 5. Por otro lado, el esquema no toma en cuenta 
las características propias de la educación superior, ya que sus costos crecen más rápido 
que la inflación medida por el IPC. Entre enero de 2010 y diciembre de 2018, el IPC 
ha variado de forma acumulada en 23,91%, mientras que los costos de la educación 
superior han incrementado en 45,2% (Dane, 2019). 

 
Gráfico 4. Matrícula en educación superior. Desagregada por semestres (2000-2018) 

 

 
Fuente: Elaboración propia con datos del Ministerio de Educación. 

 
Pese a que los recursos son crecientes en términos reales, en la siguiente gráfica puede 
observarse que año tras año el Estado destina menor proporción de gasto público de 
educación superior en las universidades públicas. Para el año 2002, el 57% de los recursos 
girados para educación superior iban a la base presupuestal para las universidades públicas, 
esta cifra para 2016 fue de 37%. Esto quiere decir, que el Estado fortalece 
presupuestalmente a programas por vía de la demanda. 
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Gráfico 5. Relación Aportes Nación Universidades Públicas como porcentaje del gasto 

público en educación superior en Colombia (2002-2016). 

 
 

Fuente: Vicerrectoría administrativa y Financiera UTP (2017) 

 
Un fenómeno que también se evidencia es que la cobertura de la educación superior 
pública ha crecido en términos absolutos y relativos más que la educación privada, pero 
no así en términos presupuestales, ya que la financiación de la educación superior se ha 
centrado en los créditos y becas del ICETEX. Entre 2010 y 2016 los aportes de la Nación 
para el ICETEX han aumentado en 677%. Entre tanto, los aportes de la Nación para la 
oferta educativa han incrementado en 50,4% (MHCP, 2018). Se presenta aquí el primer 
problema estructural de la educación superior y es el que concierne a que la financiación 
se ha ido fundamentalmente al fortalecimiento de políticas de demanda y no a la oferta. 

 
Como consecuencia de esta situación, se adeudan $18 billones de pesos a las universidades 
públicas. Esta deuda se traduce en falta de infraestructura pertinente para atender las clases, 
un escaso número de profesores, bajos salarios para la planta administrativa y profesoral, 
carencia de recursos para el bienestar universitario, entre otros. Esta situación afecta 
transversalmente la calidad y la cobertura de la educación superior en el país. 

 

La Matrícula Cero en Colombia 
 
En el marco de la pandemia del Covid - 19 del 2020 y la crisis económica causada por esta, 
el sector de la educación superior se vio gravemente afectado. La deserción aumentó 

 
sustancialmente, al igual que los recursos de las y los estudiantes. Por esta razón, en 
diferentes universidades del país, entre esas la Universidad del Atlántico en Barranquilla, 
se propuso un esquema de matrícula cero. Un modelo, inicialmente temporal, en el 
que tanto gobiernos locales como el gobierno nacional, y las universidades hiciesen un 
esfuerzo económico y financiero para la reducción de los costos de la matrícula financiera, 
y así reducir los riesgos de deserción y mitigar la crisis del sector de la educación superior. 
 
Ante esta crisis, el gobierno nacional expidió el Decreto 662 del 14 de mayo de 2020, por 
el cual se crea el fondo solidario para la educación y se adoptan medidas para mitigar la 
deserción en el sector educativo provocada por el Coronavirus COVID – 19 en el marco de 
la emergencia económica social y ecológica, el cual destina $217.874.504.953 (Doscientos 
diecisiete mil ochocientos setenta y cuatro mil millones quinientos cuatro mil novecientos 
cincuenta y tres pesos). Este, en su artículo 3 Uso de los recursos, numeral 4 establece: 
 

“4. Auxilio económico para el pago de la matrícula para los jóvenes en 
condición de vulnerabilidad en Instituciones de Educación Superior Pública”. 

 
Para dar cumplimiento al punto anterior, el Gobierno Nacional destinó $97.500.000.000 
(noventa y siete mil quinientos millones de pesos) que se distribuyeron entre las 63 IES 
públicas de todo el país. Lastimosamente, estos recursos no fueron suficientes para lograr 
la matrícula cero, pues se estima que el costo total por semestre es de 700 mil millones de 
pesos. 

 
Dada la insuficiencia de recursos, desde la Bancada Alternativa del Congreso de la 
República, se radicaron dos Proyectos de Ley que buscaban lograr la Matrícula Cero. Los 
proyectos de ley 254 de 2020 Cámara “Por Medio Del Cual Se Garantiza Matrícula Cero” 
y el 326 de 2020 Senado “Por medio del cual se modifican disposiciones contempladas en 
el decreto legislativo 662 de 2020 y se crea el Programa Matrícula Cero”, radicados en 
julio y octubre de 2020, respectivamente. Ninguno de los dos proyectos logró continuar su 
trámite legislativo y fueron archivados por falta de voluntad política de algunos 
congresistas. 

 
Por esta razón, es que la presente iniciativa se vuelve a radicar con el objetivo de 
implementar la Matrícula Cero y finalmente lograr la gratuidad en la educación superior 
del país. Este proyecto atiende a los llamados del movimiento estudiantil, de miles de 
jóvenes y sus familias, quienes se vienen movilizando desde hace décadas con el 
propósito de que sus propuestas sean adoptadas por el Gobierno Nacional y así superar la 
gran deuda histórica que el Estado ha tenido con las Instituciones de Educación Superior 
desde 1993. Este proyecto ha sido expuestos y respaldados participativamente, como se 
evidenció en las Audiencias Públicas realizadas el pasado de 10 de agosto y que concluyó 

 
con la construcción y posterior radicación del Proyecto 326 de 2020 Senado, y el 4 de 
Diciembre de 2020 en el marco del trámite del proyecto 254 de 2020 Cámara. 

 
A) Crisis económica y social causada por la pandemia del COVID-19 

 
La pandemia del COVID-19 ha tenido un profundo impacto negativo en las instituciones 
de educación superior del país, con especial incidencia en la situación del estudiantado de 
las instituciones públicas. Según el Dane (2020), para mayo de 2020 la tasa de desempleo 
había alcanzado máximos históricos, ubicándose en 21,4%. Esto impacta el consumo de 
los hogares, quienes deberán destinar sus ahorros al consumo de alimentos y de bienes de 
supervivencia básica. De acuerdo con otras cifras del Dane (2020), el 44% de los 
colombianos tuvieron una afectación negativa sobre sus ingresos; el 30% de los 
colombianos tienen dificultades para compra de alimentos y el 34% tienen dificultades 
para el pago de deudas y servicios públicos. El aumento del desempleo y la informalidad 
provocó desde el primer semestre del 2020 un aumento paralelo de la deserción estudiantil. 

 
Gráfica 6. Variación de la matrícula en las IES de Colombia 

 

 
Fuente: Presentación de la ASCUN en la Audiencia Pública “Matrícula Cero”, febrero de 

2021. 

Como se observa en la gráfica anterior, elaborada por la Asociación Colombiana de 
Universidades (ASCUN) con datos propios, la disminución del número de estudiantes en 

 
el 2020, comparada con el año anterior a la pandemia, demuestra el significativo impacto 
de ésta sobre las posibilidades de la juventud para acceder y mantenerse en la educación 
superior. Es igualmente claro que la disminución es aún más marcada en las IES públicas, 
y en particular en los posgrados. 

 
Si se toma como referencia el número de estudiantes nuevos matriculados por semestre, 
como se muestra en la siguiente gráfica, la disminución es todavía mayor, toda vez que las 
barreras de acceso sumadas al deterioro en la situación económica de las familias 
colombianas limitan las posibilidades de ingresar a la educación superior para la juventud 
que aspira a comenzar su formación técnica, tecnológica o universitaria. 

 
Gráfico 7. Variación de los estudiantes nuevos matriculados 

 

Fuente: Presentación de la ASCUN en la Audiencia Pública “Matrícula Cero”, febrero de
2021. 

 
Como respuesta a esta situación, distintos sectores sociales encabezados por 
organizaciones estudiantiles de todo el país han presentado al Gobierno Nacional desde el 
2020 la exigencia de subsidiar los costos de matrícula en las IES públicas del país. 

 
La respuesta del Gobierno a esta exigencia fue el anuncio del programa ‘Matrícula Cero’, 
incluído dentro de las disposiciones del Decreto 662 de 2020. Mediante este decreto se 
creó el Fondo Solidario para la Educación (2.5 billones de recursos del FOME) y se entregó 
su manejo al ICETEX. Los recursos allí dispuestos se han destinado casi exclusivamente a 
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líneas de crédito y sólo el 3,9% del mismo a auxilios de matrícula. Sólo se han girado 
recursos nuevos a las IES públicas para cubrir los costos de matrícula por $97 mil millones 
en 2020 y $ 98 mil millones en el primer semestre de 2021. 

En respuesta a un derecho de petición con radicado MEN 2020-ER-203098, el Ministerio 
de Educación desagrega de la siguiente manera los recursos destinados a subsidios de 
matrícula universitaria en el 2020: 

“El Gobierno Nacional comprometido con la Educación Superior pública de 
nuestro país, junto con los aportes de los Gobernadores y alcaldes, se han logrado 
a la fecha destinar   aproximadamente   $979.290   millones   para   el   pago   de   
matrícula   y apoyo de sostenimiento de los estudiantes de todas las IES públicas 
del país. Estos recursos contemplan los $798.200 millones asignados por el 
Ministerio   de Educación Nacional y Prosperidad Social en el programa 
Generación E que en 2020 llegará a 168 mil estudiantes beneficiados, a través 
del cubrimiento de la matrícula, apoyo de sostenimiento y otros programas 
de acceso a la educación superior; los $97.500 millones del Fondo Solidario 
de la Educación, creado mediante el Decreto Legislativo 662 de 2020, para que 
los jóvenes de más bajos recursos cuenten con el apoyo para continuar con 
el segundo semestre académico y permanezcan en el sistema educativo; y 
cerca de $83.590 millones de iniciativas presentadas por gobernadores y alcaldes, 
para brindar auxilios adicionales. 
 
Los recursos asignados por el Gobierno Nacional a través de programas 
de acceso y permanencia como Generación E y el Fondo Solidario para   la   
Educación, sumados a los aportes realizados por los gobiernos locales y de las 
mismas instituciones de educación superior, permitirán beneficiar a un total de 
661 mil estudiantes con un auxilio importante sobre el valor de la matrícula, de 
estos 507 mil estudiantes recibirán auxilios del 100% del valor de la matrícula”. 

En sus declaraciones y comunicados públicos, el Ministerio de Educación ha caído en la 
imprecisión de dar a entender que la totalidad de esa inversión se ha dado con recursos 
nuevos a raíz de la pandemia. Lo cierto es que no se han garantizado $979 mil millones a 
‘Matrícula Cero’ como afirma el Ministerio, porque en esa suma se incluyen los recursos 
destinados a programas como Generación E, Jóvenes en Acción y otros ($798.280 
millones), que estaban destinados desde antes de la pandemia y no resuelven las 
necesidades nuevas. En realidad, la inversión nueva a raíz de lo dispuesto en el Decreto 
662 de 2020 fue en 2020 de $97.500 millones a 63 Instituciones, menos del 12% del costo 
total de la matrícula a todos los estudiantes de las IES públicas del país. 

Los recursos restantes para cubrir a los estratos 1, 2 y 3 en pregrado han tenido que 
asumirlo las Entidades Territoriales ($83.590 millones) y las propias IES (no existen cifras 
globales sobre el aporte de las IES). En el caso de la Universidad Nacional, recibió del 
Gobierno $5.200 millones para el programa y tuvo que poner de sus propios recursos 
$3.200 millones. La situación en la 
Universidad de Antioquia fue más grave: se vio obligada a aportar de recursos propios más 
de 5 veces lo aportado por el Gobierno Nacional, como se ve en el siguiente cuadro: 

Fuente: Universidad de Antioquia mediante derecho de petición. 

El Gobierno Nacional le ha trasladado la responsabilidad de la ‘Matrícula Cero’ a las 
propias IES y a los gobiernos locales. El presidente del Sistema Universitario Estatal 
(SUE), en la audiencia pública sobre el tema realizada en la Comisión Séptima de la 
Cámara de Representantes el pasado 25 de febrero, demostró lo insuficiente del programa 
de ‘Matrícula Cero’: 

“Financiar la matrícula que pagan hoy los padres de familia o los acudientes de 
los estudiantes que están matriculados en la Universidad pública, significa que 
es un programa para ayudar a las familias en un valor de matrícula que ya está 
subsidiado por las Universidad en un 90%. Lo anterior no resuelve el problema 
de financiación de las universidades. Al contrario, las perjudica desde el punto 
de vista del recaudo tesoral por desplazamiento del recaudo”. 

Esto significa que las transferencias del Gobierno para ‘Matrícula Cero’ sólo cubren el 
10% del costo real por estudiante. Cuando el Gobierno hace la transferencia del subsidio 

de matrícula, la universidad asume el 90% del costo. 

Según el SUE, el 93% de los estudiantes viven en estratos 1, 2 y 3. Haciendo estimaciones 
con las cifras del Ministerio y asumiendo que el programa actual cubra a todos los estratos 
1, 2 y 3, serían aproximadamente 661.000 de los 776.444 estudiantes de las IES públicas. 
Con la política vigente, se quedarían por fuera del programa de ‘Matrícula Cero’ 43.185 
estudiantes de posgrado en universidades y otros 72.259 que incluyen posgrado de las 
ITTU, además de los estratos 4, 5 y 6 de pregrado. Como se observa en el cuadro sobre el 
caso de la UdeA, el costo de subsidiar estos estratos es relativamente bajo porque son pocos 
estudiantes. Para el caso de posgrados, el SUE estima que su costo de matrícula es de 346 
mil millones anuales. 

B) Crítica situación de la educación superior previa a la pandemia 

Uno de los mayores problemas de la educación superior en Colombia es la baja cobertura. 
Según el Ministerio de Educación, la tasa de cobertura de educación superior para el 2018 
era de 52,01%. Dicha tasa muestra la relación entre los alumnos matriculados en el nivel 
de pregrado (técnico profesional, tecnológico y universitario) y la población proyectada 
entre 17 y 21 años, por tanto, mide la participación de los jóvenes y adultos que se 
encuentran efectivamente cursando un programa de formación en educación superior 
(Sistema Nacional de Información de la Educación Superior). Es decir que solo la mitad 
de los colombianos entre los 17 y 21 años pueden acceder a la educación superior. Además, 
la tasa de cobertura de educación universitaria superior, excluyendo los niveles técnicos y 
tecnológicos, fue de 36,2% para el 2018. Es decir que solo 3.6 de cada 10 colombianos 
pueden acceder a estudiar una carrera universitaria. 

Por otro lado, en Colombia, históricamente ha existido un grave problema de 
desfinanciamiento de la educación superior. Como se puede evidenciar en el siguiente 
gráfico, entre el 2003 y el 2020 el Estado ha asignado entre 4.9 y 10.8 billones de pesos 
para financiar la educación superior en el país (valores reales a 2019). Esto ha representado 
entre el 4,13% y el 3,21% del Presupuesto General de Nación -PGN-. Se puede evidenciar 
que el monto asignado para la educación superior total incrementa constantemente en 
términos absolutos, pero no como porcentaje del Presupuesto General de la Nación -PGN-
. Estos datos sugieren que, aunque el Estado colombiano haya aumentado el gasto público 
en educación superior entre el 2003 y el 2020, las asignaciones presupuestales dirigidas al 
fomento de la educación superior no han tenido mayores variaciones desde el 2003. 
Demostrando así la falta de compromiso del Estado colombiano con la financiación de la 
educación superior. Situación que se agrava si se tiene en cuenta que, como se mencionó 
anteriormente, los costos y precios de la educación superior crecen más rápido que la 
inflación medida por el IPC. Entre enero de 2010 y diciembre de 2018, el IPC ha variado 

 
de forma acumulada en 23,91%, mientras que los costos de la educación superior han 
incrementado en 45,2% (Dane, 2019). Adicionalmente, no se tiene en cuenta que la 
cantidad de estudiantes vinculados a la educación superior también ha aumentado 
sustancialmente. 
 

Gráfico 8. Gasto público en educación superior 2003– 2021 
 

 
Fuente: Elaboración propia con datos Ministerio de Educación Nacional (2016) y 

Derecho de  Petición Ministerio de Hacienda y Crédito Público (10) del 26 de agosto de 
2010. 

 
Por otro lado, es importante revisar la tasa de deserción en la educación superior pues, 
aunque muchos jóvenes se matriculen, son pocos quienes terminan graduándose y 
obteniendo los beneficios de la educación superior. Según el Sistema para la Prevención y 
Análisis de la Deserción en las Instituciones de Educación Superior – SPADIES – para el 
2016 la tasa de deserción cohorte universitaria fue de 45.1% y la tasa de deserción cohorte 
para técnicos y tecnológicos fue de 53.2% (Ministerio de Educación Nacional, 2016). Es 
decir que cerca de la mitad de quienes inician sus estudios no logran culminarlos. Además, 
Casas Mogollón (2018) analizó un informe del Banco Mundial en el que se identificó que 
la deserción universitaria para Colombia era del 42%. La siguiente gráfica, proveniente de 
la publicación de Casas Mogollón (2018), demuestra que Colombia tiene una tasa de 
deserción universitaria más alta que los demás países de la región. 
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Gráfico 9: Deserción universitaria-comparación internacional 

 

Finalmente, y para hacer una comparación internacional, vale la pena resaltar algunos 
datos provenientes de la OCDE. En Colombia la proporción de personas con un título de 
educación terciaria son menores que en los otros países. Mientras que, en Colombia, para 
el 2019, el 30% de personas entre los 25 y 34 años han alcanzado la educación superior, en 
los demás países de la OCDE el 45% han alcanzado la educación superior (OCDE - 
Education GPS). En relación con la inversión en la educación superior por estudiantes, 
Colombia es el país de la OCDE que menos invierte. Para el 2020, en promedio los países 
de la OCDE invertían 16,329 dólares por estudiante de educación superior, en Colombia 
solo se invertía 2,335 dólares (OCDE - Education GPS). 

MARCO NORMATIVO 

El Proyecto de Ley, tiene como objetivo principal, dar cumplimiento integral a lo dispuesto 
en el Artículo 67 de la Constitución Política de Colombia el cual expone: 

“[…] La educación es un derecho de la persona y un servicio público que tiene 
una función social; con ella se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, a 

la técnica, y a los demás bienes y valores de la cultura. […] El Estado, la 
sociedad y la familia son responsables de la educación […]. 

La educación será gratuita en las instituciones del Estado, sin perjuicio del 
cobro de derechos académicos a quienes puedan sufragarlos. 

Corresponde al Estado regular y ejercer la suprema inspección y vigilancia de 
la educación con el fin de velar por su calidad, por el cumplimiento de sus fines 
y por la mejor formación moral, intelectual y física de los educandos; garantizar 
el adecuado cubrimiento del servicio y asegurar a los menores las 
condiciones necesarias para su acceso y permanencia en el sistema educativo 
[…]”. (negrilla por fuera del original) 

 
Asimismo, los artículos 44 y 69 de la Constitución Política, establecen que la educación 
es un derecho fundamental de los niños, niñas y adolescentes, y que corresponde al Estado 
garantizar el adecuado cubrimiento del servicio y asegurar a los menores las condiciones 
necesarias para su acceso y permanencia en el sistema educativo (art. 44). Y por su parte, 
el artículo 69, reza que: 

 
Se garantiza la autonomía universitaria. Las universidades podrán darse sus 
directivas y regirse por sus propios estatutos, de acuerdo con la ley. La ley 
establecerá un régimen especial para las universidades del Estado. El Estado 
fortalecerá la investigación científica en las universidades oficiales y privadas y 
ofrecerá condiciones especiales para su desarrollo. El Estado facilitará mecanismos 
financieros que hagan posible el acceso de todas las personas aptas a la educación 
superior. (Subrayado propio) 

 
Igualmente, este Proyecto, actúa de conformidad con la Ley 115 de 1994 “Por la cual se 
expide la Ley General de Educación”, la cual organiza el Sistema Educativo General 
Colombiano, estableciendo las normas generales para regular el Servicio Público de 
Educación que cumple una función social acorde con las necesidades e intereses de las 
personas, de la familia y de la sociedad. 

 
MARCO LEGAL  

 
Ley 30 de 1992: “Por la cual se organiza el servicio público de Educación Superior”, 
estableciendo está en su Artículo 2 que: “[...] la Educación Superior es un servicio público 
cultural, inherente a la finalidad social del Estado [...]”.  
 
Ley 115 de 1994: “Por la cual se expide la Ley General de Educación”; por medio de esta se 

organiza el Sistema Educativo General Colombiano, estableciéndose las normas generales 
para regular el Servicio Público de Educación que cumple una función social acorde con las 
necesidades e intereses de las personas, de la familia y de la sociedad.  
 
La Corte Constitucional, mediante Sentencia T-743 del 23 de octubre de 2013, expresó que 
"[ ... el artículo 67 de la Constitución reconoce en la educación una doble condición de 
derecho y de servicio público que busca garantizar el acceso de los ciudadanos al 
conocimiento, a la ciencia y a los demás bienes y valores culturales]... En cuanto a servicio 
público, la educación exige del Estado unas actuaciones concretas, relacionadas con la 
garantía de su prestación eficiente y continua a todos los habitantes del territorio nacional, 
en cumplimiento de los principios de universalidad, solidaridad y redistribución de los 
recursos en la población económicamente vulnerable. En su dimensión de derecho, la 
educación tiene el carácter de fundamental, en atención al papel que cumple en la promoción 
del desarrollo humano y la erradicación de la pobreza y debido a su incidencia en la 
concreción de otras garantías fundamentales, como la dignidad humana, la igualdad de 
oportunidades, el mínimo vital, la libertad de escoger profesión u oficio y la participación 
política." 
 
Asimismo, mediante Sentencia SU-624 del 25 de agosto de 1999, expuso que "[...] cuando 
la crisis económica del país afecte a dichos sectores (sectores sociales que optaron por 
educación privada), el Estado debe ampliar la educación pública dotando de recursos 
suficientes y progresivamente superiores, y, colateralmente otorgar recursos que viabilicen 
créditos para la educación privada y agilicen su otorgamiento. En otras palabras, emplear 
todas las herramientas posibles para que haya soluciones definitivas." 
 

IMPACTO FISCAL 
 
La Ley 819 de 2003 “Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de presupuesto, 
responsabilidad y transparencia fiscal y se dictan otras disposiciones”, establece en su 
artículo 7° que “el impacto fiscal de cualquier proyecto de ley, ordenanza o acuerdo, que 
ordene gasto o que otorgue beneficios tributarios, deberá hacerse explícito y deberá ser 
compatible con el Marco Fiscal de Mediano Plazo. Para estos propósitos, deberá incluirse 
expresamente en la exposición de motivos y en las ponencias de trámite respectivas los costos 
fiscales de la iniciativa y la fuente de ingreso adicional generada para el financiamiento de 
dicho costo”. En cumplimiento con el artículo 7° de la Ley 819 de 2003, esta sección 
presentará el posible impacto fiscal y la fuente de financiación del presente Proyecto de Ley. 
 
La propuesta de gratuidad de la matrícula financiera para todas las IES del país, no es una 
propuesta que está fuera del alcance financiero del Estado. Según la respuesta al Derecho de 
Petición 2020-ER-172979 y 2020-ER-174385, proveída por el Ministerio de Educación 
Nacional el 04 de septiembre del 2020, el valor total de la matrícula de los estudiantes que 
cursan programas académicos en el nivel de pregrado en las IES públicas, se estima en 
$700.000 millones de pesos por semestre. Esta información fue suministrada al MEN a través 
de las Instituciones de Educación Superior Públicas. 

 
Otra estimación sobre el costo fiscal de la matrícula cero, la realizó Pedro Hernández, 
presidente nacional de la Asociación Sindical de Profesores Universitarios (ASPU), en su 
presentación a la Comisión VI de Senado y Cámara del 18 de mayo de 2020. Allí se 
presentaron unos datos estimados sobre el recaudo de las IES públicas del país y de las 
instituciones Técnicas Profesionales y Tecnológicas. Para el 2018 las universidades públicas 
y la Red de Instituciones Técnicas Profesionales, Tecnológicas y Universitarias Públicas 
(REDITTU) recaudaron 1.326 billones de pesos proveniente de los estudiantes de pregrado. 
Es decir, 663.000 millones por semestre. Suponiendo que la tasa de cobertura creció un 5% 
desde el 2018, se podría afirmar que, un semestre de matrícula cero le costaría 
aproximadamente 696,150 millones de pesos al Gobierno Nacional. Basado en estas cifras, 
un año (2 semestres) de matrícula cero para los estudiantes de pregrado le costaría 1.4 
billones de pesos al Gobierno Nacional. 
 
En cuanto a los posgrados, ASPU calculó que para el 2018 las IES públicas (Universidades 
y la REDITTU) recaudaron 387,322 millones de pesos por concepto de matrícula financiera 
de los estudiantes de posgrados. Suponiendo que la tasa de cobertura creció un 5% desde el 
2018, se podría afirmar que, un (1) año (2 semestres) de matrícula cero para los estudiantes 
de posgrado le costaría aproximadamente 406,688 millones de pesos al Gobierno Nacional. 
 
En conclusión, para financiar la matrícula cero a nivel nacional para pregrados y posgrados 
de las Instituciones de Educación Superior Públicas durante un año, el Gobierno Nacional 
debe destinar una suma aproximada de 1.8 billones de pesos colombianos. Esta suma se 
divide en; 1.4 billones para pregrado y 0.4 billones para posgrados. 
 
En cuanto al Marco Fiscal de Mediano Plazo (MFMP), se puede afirmar que este Proyecto 
de Ley es compatible con el MFMP. El MFMP menciona el Fondo Solidario para la 
Educación y el plan de auxilios educativos para beneficiarios del ICETEX, ambas iniciativas 
diseñadas para mitigar la deserción en la educación superior y apoyar a los estudiantes más 
afectados por la emergencia económica y sanitaria. Al igual que estas iniciativas 
mencionadas, el presente Proyecto de Ley simplemente busca extender los esfuerzos ya 
iniciados por el Gobierno Nacional para reducir la tasa de deserción y apoyar a los estudiantes 
de las Instituciones Públicas de Educación Superior. 
 
Por otro lado, el MFMP menciona la autorización del uso de vigencias futuras para proyectos 
de inversión. Entre esos rubros se asignan unos recursos para la educación. En la Tabla 
AP4.21 se autoriza el uso de 441,000 millones de pesos en 2021 y 110,000 millones de pesos 
en 2022, para proyectos de inversión de educación. Entonces, puesto que el presente Proyecto 
de Ley busca fortalecer las iniciativas planteadas en el MFMP 2020 y también busca asignar 
recursos de inversión para la educación, se afirma que el Proyecto de Ley es compatible con 
el Marco Fiscal de Mediano Plazo. 
 
Dado la emergencia económica derivada del Covid-19, y ante la necesidad de eliminar 
barreras de entrada a la educación superior, se plantea que el Estado defina una política de 
Matrícula Cero para estudiantes de pregrado y posgrado de instituciones técnicas, 
tecnológicas y universitarias de educación superior en Colombia. Esta medida podría ser 
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pertinente para enfrentar la deserción y beneficiaría a 1,1 millón de estudiantes y 3,3 millones 
de familias. 
 
En tal sentido, se considera que el presente Proyecto de Ley contiene un gasto público que 
se puede llevar a cabo en la realidad y actualidad, no obstante, si en alguna instancia del 
trámite legislativo se pensará en lo contrario, es imperativo señalar que de acuerdo con las 
sentencias C-315 de 2008 y C-490 de 2011, la Corte manifestó que: 
 

“Las obligaciones previstas en el artículo 7º de la Ley 819 de 2003 constituyen 
un parámetro de racionalidad legislativa, que está encaminado a cumplir 
propósitos constitucionalmente valiosos, entre ellos el orden de las finanzas 
públicas, la estabilidad macroeconómica y la aplicación efectiva de las leyes. 
Esto último en tanto un estudio previo de la compatibilidad entre el contenido 
del proyecto de ley y las proyecciones de la política económica, disminuye el 
margen de incertidumbre respecto de la ejecución material de las previsiones 
legislativas. 
 
El mandato de adecuación entre la justificación de los proyectos de ley y la 
planeación de la política económica, empero, no puede comprenderse como 
un requisito de trámite para la aprobación de las iniciativas legislativas, cuyo 
cumplimiento recaiga exclusivamente en el Congreso. Ello en tanto (i) el 
Congreso carece de las instancias de evaluación técnica para determinar el 
impacto fiscal de cada proyecto, la determinación de las fuentes adicionales de 
financiación y la compatibilidad con el marco fiscal de mediano plazo; y 
(ii) aceptar una interpretación de esta naturaleza constituiría una carga 
irrazonable para el Legislador y otorgaría un poder correlativo de veto al 
Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, respecto de la competencia del 
Congreso para hacer las leyes. Un poder de este carácter, que involucra una 
barrera en la función constitucional de producción normativa, se muestra 
incompatible con el balance entre los poderes públicos y el principio 
democrático. Si se considera dicho mandato como un mecanismo de 
racionalidad legislativa, su cumplimiento corresponde inicialmente al 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, una vez el Congreso ha valorado, 
mediante las herramientas que tiene a su alcance, la compatibilidad entre los 
gastos que genera la iniciativa legislativa y las proyecciones de la política 
económica trazada por el Gobierno. (…). El artículo 7º de la Ley819/03 no 
puede interpretarse de modo tal que la falta de concurrencia del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público dentro del proceso legislativo afecte la validez 
constitucional del trámite respectivo.” (Resaltado fuera del texto.) 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, y dada la obligación del Estado a destinar los recursos 
necesarios para promover la educación, es relevante mencionar que una vez promulgada la 
Ley, el Gobierno deberá promover su ejercicio y cumplimiento. Además, se debe tener en 
cuenta como sustento, el pronunciamiento de la Corte Constitucional en la Sentencia C-502 
de 2007, en la cual se puntualizó que el impacto fiscal de las normas no puede convertirse en 

óbice y barrera, para que las corporaciones públicas ejerzan su función legislativa y 
normativa: 
 

“En la realidad, aceptar que las condiciones establecidas en el artículo 7° de la 
Ley 819 de 2003 constituyen un requisito de trámite que le incumbe cumplir 
única y exclusivamente al Congreso reduce desproporcionadamente la 
capacidad de iniciativa legislativa que reside en el Congreso de la República, 
con lo cual se vulnera el principio de separación de las Ramas del Poder Público, 
en la medida en que se lesiona seriamente la autonomía del Legislativo. 
 
Precisamente, los obstáculos casi insuperables que se generarían para la 
actividad legislativa del Congreso de la República conducirían a concederle una 
forma de poder de veto al Ministro de Hacienda sobre las iniciativas de ley en el 
Parlamento. 
 
Es decir, el mencionado artículo debe interpretarse en el sentido de que su fin es 
obtener que las leyes que se dicten tengan en cuenta las realidades 
macroeconómicas, pero sin crear barreras insalvables en el ejercicio de la 
función legislativa ni crear un poder de veto legislativo en cabeza del 
ministro de Hacienda.” (Resaltado fuera de texto). 

 
De igual modo, al respecto del impacto fiscal que los proyectos de ley pudieran generar, la 
Corte ha dicho en sentencia C-315 de 2008 que si bien compete a los miembros del Congreso 
la responsabilidad de estimar y tomar en cuenta el esfuerzo fiscal que el proyecto bajo estudio 
puede implicar para el erario público, es claro que es el Poder Ejecutivo, y al interior de aquél 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el que dispone de los elementos técnicos 
necesarios para valorar correctamente ese impacto, y a partir de ello, llegado el caso, 
demostrar a los miembros del órgano legislativo la inviabilidad financiera de la propuesta 
que se estudia. 
 
Por lo anteriormente señalado, se concluye que el Gobierno conserva la potestad para decidir 
si incluye o no dentro de sus prioridades, y de acuerdo con la disponibilidad presupuestal, los 
recursos requeridos para lograr el objetivo del presente Proyecto de Ley, sin que ello implique 
que la justificación de este y la planeación de tipo presupuestal y económica, se convierta en 
una traba dentro del trámite legislativo para la aprobación de la presente ley. 
 
En todo caso, se reitera que la presente iniciativa legislativa puede ser respaldada 
presupuestalmente, y por el contrario, puede derivar en menores gastos de otras áreas y 
estímulo a la economía y crecimiento económico que más personas ingresen a la educación 
superior y complementen o continúen con su formación. 

CONSIDERACIONES SOBRE CONFLICTOS DE INTERÉS

Finalmente, manifestamos que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 291 de la ley 
5 de 1992, modificado por la ley 2003 de 2019, además de lo señalado anteriormente, 
consideramos que no existen circunstancias o eventos que potencialmente pueden generar 
un conflicto de interés para los congresistas que discutan y decidan el presente proyecto de 
ley, toda vez que, la presente ley busca beneficiar a los estudiantes de las universidades e 
instituciones educativas públicas en general y como autores no tenemos vinculación con la 
entidad ni tenemos intereses directos o de nuestros familiares en la misma.

PROPOSICIÓN

Por los argumentos esbozados anteriormente, presento ponencia positiva y solicito a los 
miembros de la Comisión Sexta Constitucional de Senado dar primer debate al Proyecto de 
Ley No. 260 de 2022-Senado y 132 de 2021- Cámara "por la cual se establece la gratuidad 
en los programas de pregrado en las instituciones de educación superior públicas del país y 
se dictan otras disposiciones".

Cordialmente,

____________________________
ALEX FLÓREZ HERNÁNDEZ
Senador de la República
Pacto Histórico

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE DE SENADO DEL PROYECTO 
DE LEY No. 260 DE 2022 SENADO Y No. 132 DE 2021 CÁMARA 

 
Por la cual se establece la gratuidad en los programas de pregrado en las instituciones de 

educación superior públicas del país y se dictan otras disposiciones. 
 

El Congreso de Colombia,  
 

DECRETA:  
 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley establece los lineamientos para regular la gratuidad en 
los programas de pregrado en las instituciones de educación superior públicas del país, con 
el fin de eliminar barreras de acceso y garantizar la permanencia educativa.  
 
Artículo 2°. Gratuidad. A partir de la entrada en vigencia de la presente ley, el Gobierno 
nacional garantizará la financiación necesaria para asegurar la gratuidad en el valor de la 
matrícula de los programas de pregrado en Instituciones de Educación Superior Pública.  
 
Parágrafo 1°. Para efectos de la presente ley se entenderá que las instituciones de educación 
superior comprenden instituciones técnicas, tecnológicas o universitarias definidas en el 
Capítulo IV del Título I de la Ley 30 de 1992.  
 
Parágrafo 2°. El Gobierno nacional implementará medidas para garantizar la permanencia 
y terminación de los procesos formativos de los jóvenes.  
 

Parágrafo 3°. El Gobierno nacional en cabeza del Ministerio de Educación Nacional 
desarrollará de forma progresiva, de acuerdo a la disponibilidad presupuestal anual, 
programas que permitan consolidar la gratuidad total a favor de todos los estudiantes 
colombianos sin que existan causales de exclusión, y en especial los pertenecientes a grupos 
poblacionales en condición de pobreza extrema, víctimas del conflicto armado, los que 
pertenezcan a las comunidades étnicas: indígenas, rom, raizales, afrodescendientes y 
palenqueras, así como a quienes pertenezcan a población con discapacidad, madres cabeza 
de familia y jóvenes graduados como bachilleres de colegios oficiales ubicados en las zonas 
rurales del país y que se encuentren en la clasificación A, B y C del Sisbén IV.  

Frente a la población víctima del conflicto armado, se priorizarán aquellas víctimas que 
hayan nacido o habitado en municipios PDET, por lo menos tres (3) años con anterioridad a 
la promulgación de la presente ley. La Secretaría de Gobierno municipal, o la dependencia 
que corresponda, expedirá el certificado de vecindad que acredite dicha condición 
residencial.  

El concepto de gratuidad total, comprenderá el financiamiento en la totalidad de la matrícula, 
costos de inscripción, derechos de grado y subsidio de sostenimiento, incluyendo criterios 
mínimos de alimentación, transporte, y residencia universitaria.  



Gaceta del Congreso  165 Jueves, 16 de marzo de 2023 Página 7

El Departamento Nacional de Planeación en coordinación con el Ministerio de Educación 
Nacional, desarrollarán la metodología y criterios para identificar a los grupos poblaciones a 
quienes beneficia esta disposición. 

Artículo 3. Financiación. Los recursos de financiación de la presente ley estarán a cargo del 
Presupuesto General de la Nación. 

Parágrafo. En ningún caso lo aquí dispuesto podrá afectar los presupuestos actuales de las 
IES y su financiación será exclusivamente proveniente de recursos adicionales dispuestos 
por el Gobierno nacional para dar cumplimiento a esta ley. 

Artículo 4°. Vigencia y derogatorias. Esta Ley rige a partir de la fecha de su promulgación 
y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

Cordialmente,

____________________________
ALEX FLÓREZ HERNÁNDEZ
Senador de la República
Pacto Histórico

INFORME DE PONENCIA PRIMER DEBATE SENADO AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 255 DE 2022 SENADO

por medio de la cual se establece la política pública de prevención, diagnóstico oportuno y atención integral 
del VIH, hepatitis b y c, ITS y coinfección por TB/VIH en el territorio nacional.

Bogotá, D.C, marzo de 2023 
 
 
 
 
NORMA HURTADO SANCHEZ  
Honorable Senadora 
Presidente Comisión Séptima Constitucional 
Senado de la República de Colombia.  
Ciudad 

ASUNTO: INFORME DE PONENCIA PRIMER DEBATE SENADO PROYECTO DE 
LEY NO. 255/2022 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE LA 
POLÍTICA PÚBLICA DE PREVENCIÓN, DIAGNÓSTICO OPORTUNO Y 
ATENCIÓN INTEGRAL DEL VIH, HEPATITIS B Y C, ITS Y COINFECCIÓN POR 
TB/VIH EN EL TERRITORIO NACIONAL ". 

Honorable Presidenta 

Atendiendo la designación realizada por la Mesa Directiva de la Comisión Séptima del Senado de la 
República y en cumplimiento del mandato constitucional y de lo dispuesto en el artículo 156 de la 
Ley 5ª de 1992, dentro del término establecido para tal efecto, rendimos informe de ponencia para 
primer debate de la siguiente manera:  

 

1. Antecedentes. 
2. Objeto   
3. Contexto  y  Justificación de la iniciativa  
4. Consideraciones adicionales de la ponente  
5. Impacto Fiscal 
6. Conflicto de Interés. 
7. Proposición. 
8. Texto propuesto para Primer Debate  

1. ANTECEDENTES  

La iniciativa objeto es  de origen congresional.   Fue radicada el 29 de noviembre de 2022, en la 
Secretaria General del Senado de la Republica, por la H.S NADYA GEORGETTE BLEL SCAFF. 

En continuidad al trámite, el 13 de diciembre de  2022 fue recibido en la Comisión Séptima 
Constitucional y fue  designada como ponente única para primer debate a la H.S Nadia Blel Scaff el 
día 14 de diciembre de 2022  mediante oficio CSP-CS- 2382 -2022 

2. OBJETO  

La presente iniciativa tiene por objeto establecer los lineamientos para la Formulación de Política 
pública de prevención, diagnóstico oportuno y atención del VIH, Hepatitis B y C, ITS y Coinfección 
por TB/VIH en el territorio nacional.  

Esta será un instrumento de gestión para prevención de estas patologías, el diagnóstico oportuno, el 
acceso a tratamiento integral y la superación de las barreras de atención.   

 

3. CONTEXTO Y JUSTIFICACION DE LA INICIATIVA  

De acuerdo con la información de la Cuenta de Alto Costo, durante el periodo 2012-2021, los casos 
de VIH en Colombia se han cuadruplicado, pasando de 35.000 a 134.636, principalmente por el 
aumento de la transmisión como por los esfuerzos de búsqueda activa de casos, siendo la mayor 
incidencia en hombres en las regiones Central (incluida Bogotá) y Pacífica1.  

Si bien Colombia se ha comprometido con los Objetivos de Desarrollo Sostenible, y en especial, con 
el logro de las metas 95-95-952, ONUSIDA estimó que en 2020 solo el 71.1% de las personas que 

                                                           
1 ENTerritorio-Salutia. Prevalencia de VIH, hepatitis virales, sífilis y comportamientos asociados en las personas que se 
inyectan drogas en las ciudades de Bogotá, Medellín, Santiago de Cali, y el área conurbada de Pereira y Dosquebradas. 
Bogotá. 2021.  
2 Corresponden al enfoque de acción acelerada que buscan poner fin a la epidemia por VIH en 2030. Esto implica que el 
95% de las personas que viven con VIH conocen su diagnóstico, de estas el 95% acceden a tratamiento antirretroviral, y 
de estas el 95% alcanza la supresión vírica, deteniendo la progresión de la infección y su transmisión.  
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vivían con VIH conocían su diagnóstico3, siendo esta la principal barrera para materializar los 
propósitos globales. Esto impide que Colombia avance en la respuesta con miras a garantizar que 
para el 2030 la epidemia por VIH sea superada.  

La epidemia por VIH en el país se encuentra concentrada, aunque la prevalencia de VIH en 
población en edad reproductiva está por debajo del 1%, en poblaciones específicas como la de 
hombres que tienen sexo con hombres (HSH), mujeres transgénero, personas inyectoras de drogas 
y personas trabajadoras sexuales, las prevalencias se encuentran por encima del 5% e incluso 
alcanzan proporciones cercanas al 25%, como lo indican los estudios que ha desarrollado en la 
última década el Gobierno Nacional con recursos del Fondo Mundial. De hecho, a partir de la 
información de los estudios existentes, la prevalencia de VIH en HSH aumentó significativamente en 
Bogotá y Cali entre los años 2016 y 20194, mientras que situación similar ocurrió con mujeres trans 
en las ciudades de Medellín y Bogotá en el mismo periodo5.  

En cuanto a Hepatitis B y C, los datos evidencian un aumento progresivo, entre 2017 y 2019, de 
defunciones asociadas a carcinoma hepatocelular, cirrosis y enfermedades hepáticas crónicas 
atribuibles a los virus de estas hepatitis, siendo el contacto sexual la vía más común de transmisión6.  

Con relación a la transmisión de otras ITS se destaca la sífilis congénita, la cual ha aumentado de 
1.41 por 1000 nacidos vivos en 2017 a 2.7 por 1000 nacidos vivos en 20207, lo que evidencia que 
los esfuerzos en materia de salud pública y atención integral han sido insuficientes.  

Simultáneamente, en la coinfección TB/VIH, se observa un aumento de casos durante el periodo 
2010-2019, con una mortalidad del 12.3%., un éxito terapéutico del 75% y aun aumento de casos 
resistentes, siendo Antioquia, Valle del Cauca, Bogotá, Atlántico, Santander, Meta y los distritos de 
Bogotá, Barranquilla y Santiago de Cali, las entidades territoriales con mayor carga8. 

                                                           
3 Ministerio de Salud y Protección Social. Plan Nacional de Respuesta ante las ITS, el VIH, la coinfección TB/VIH y las 
Hepatitis B y C, Colombia, 2022-2025 
4 ENTerritorio – CES. Comportamiento sexual y prevalencia de VIH en hombres que tienen relaciones sexuales con 
hombres en tres ciudades de Colombia: Bogotá, Medellín y Santiago de Cali. Bogotá. 2019 
5 ENTerritorio – CES. Vulnerabilidad al VIH y prevalencia de VIH en mujeres transgénero en tres ciudades de Colombia: 
Bogotá, Medellín y Santiago de Cali. Bogotá. 2019 
6 Ministerio de Salud y Protección Social. Op.cit. 
7 Idem 
8 Idem.  

A partir de lo anterior, se evidencia que las patologías que busca abordar la política pública de 
prevención, diagnóstico oportuno y atención integral del VIH, Hepatitis B y C, ITS y Coinfección por 
TB/VIH en el territorio nacional han venido en aumento en los últimos años, afectando a la población 
en edad productiva y reproductiva, constituyéndose en una carga financiera para el sistema de 
seguridad social en salud, elevando la morbimortalidad y afectando la calidad de vida de los 
colombianos. Todas estas patologías son prevenibles, y a excepción del VIH, curables; sin embargo, 
el acceso a tratamiento oportuno de VIH hace que el curso natural de la infección se detenga y que 
se corte la cadena de transmisión.  

De esta forma, se requiere fortalecer la capacidad institucional, brindando herramientas que 
permitan un trabajo coordinado y articulado entre distintos niveles territoriales, haciendo énfasis en la 
garantía de derechos y el acceso oportuno a tecnologías adecuadas para la prevención, atención y 
tratamiento.  

Urge que el país garantice el compromiso de todos los niveles territoriales en la consolidación de 
una respuesta efectiva, coordinada e integral frente VIH, Hepatitis B y C, ITS y Coinfección por 
TB/VIH, por lo que es necesario dotar de herramientas y lineamientos al nivel nacional, 
departamentos, distritos y municipios, para que avancen en dicho propósito, aun más cuando solo 
quedan 5 años para el logro de las metas 95-95-95. Esto implica que todos los actores en los niveles 
territoriales avancen en tres propósitos: prevención basada en la evidencia, diagnóstico oportuno y 
atención integral, reconociendo que los distintos grupos poblacionales presentan una susceptibilidad 
distinta y por lo tanto requieren respuestas diferenciales.  

A partir de lo anterior, la prevención combinada emerge como una alternativa que analiza de forma 
integral la susceptibilidad de los sujetos y las comunidades, y brinda alternativas biomédicas, 
comportamentales y socioculturales encaminadas a detener la progresión del VIH, las ITS y las 
Hepatitis B y C, de ahí que los procesos de prevención (primaria, secundaria y terciaria) estén 
encaminados a aunar esfuerzos para que se alcance el diagnóstico oportuno, se detenga el 
deterioro progresivo de la enfermedad gracias a la atención integral, y se posibilite la cura en los 
casos que esto sea posible.  

Al aprobar esta ley, el país contará como un marco legal propicio para que los distintos niveles 
territoriales actúen de forma coordinada, articulada y corresponsable en la definición de una 
respuesta local y nacional. Hasta la fecha, se han presentado avances importantes en las ciudades 

focalizadas por el Fondo Mundial, pero la gran mayoría de los municipios del territorio colombiano no 
cuentan con un marco claro de actuación, aspecto que ayudaría a superar el presente proyecto de 
Ley.  

4. CONSIDERACIONES ADICONALES DE LA PONENTE 

REPERCUSIONES EN LA SALUD INDIVIDUAL Y POBLACIONAL – VIH  

La infección por el virus de la inmunodeficiencia humana (VIH), afecta negativamente aspectos 
biológicos, psicológicos, sociales y económicos de quien la padece, de la familia y de la sociedad. 
En la dimensión biológica pueden presentarse enfermedades oportunistas; en el plano psicológico y 
social aparecen reacciones de temor y culpa. El estigma y la discriminación hacia los afectados 
pueden ocasionar abandono por parte de la familia y los amigos o ser excluidos y censurados por 
otros miembros de la sociedad. En lo económico, produce alto impacto debido a la complejidad y 
cronicidad de la enfermedad, los costos de los servicios de salud, los costos que debe asumir la 
familia, la pérdida laboral, el abandono de la actividad económica y la disminución de la población en 
edad productiva. 

Estos aspectos inciden en el bienestar y la calidad de vida del individuo que vive con VIH, en cuanto 
a lograr su proyecto de vida. La infección altera las dinámicas familiares de quien la padece  y de la 
sociedad en la que vive. A pesar de que la investigación científica realizada a la fecha evidencia 
avances positivos en la prevención, el diagnóstico y el tratamiento de la infección, se reconoce que 
sus resultados no son suficientes para garantizar el control de la epidemia.9 

COMPORTAMIENTO DE LA NOTIFICACION DE  VIH/SIDA  EN COLOMBIA 10 

La infección por el virus de inmunodeficiencia humana (VIH) tiene evolución crónica, afecta el 
sistema inmunitario y en ausencia de tratamiento lleva al desarrollo del sida. 

                                                           
9 http://www.scielo.org.co/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1657-70272017000200019 - Prevención de la in 
fección por el virus de la inmunodeficiencia humana (VIH) en Colombia: brechas y realidades 
 
10 https://www.ins.gov.co/buscador-
eventos/BoletinEpidemiologico/2022_Bolet%C3%ADn_epidemiologico_semana_47.pdf 

Conforme los datos del  Boletín Epidemiológico del Instituto Nacional de Salud, correspondiente a la  
Semana epidemiológica 47 20 al 26 de noviembre de 2022, tenemos que:  

En Colombia, hasta el período epidemiológico XI de 2022 se notificaron 17.271 casos nuevos 
confirmados por laboratorio de personas que viven con VIH (PVV). La tasa de notificación fue mayor 
que la tasa nacional (33,5 casos por 100 000 habitantes) en Antioquia, Barranquilla, Bogotá, Cali, 
Cartagena, Quindío, Risaralda y Santa Marta. El análisis de regresión por joinpoint señala un 
incremento porcentual de 6,72 por año en las tasas de notificación, con significación estadística (IC 
95% 3,0 – 10,6)  

Según el estadio clínico al momento de la notificación el 92,9 % es VIH; el 5,7 % sida y el 1,4 % se 
notifica al deceso. En cuanto al mecanismo probable de transmisión se encontró que fue sexual en 
el 98,5 %; usuarios de drogas intravenosas 0,6 %; materno infantil 0,3 %. De los 2 187 casos en 
migrantes el 18,4 % proceden del exterior 

Del estudio realizado,  en 715 municipios  las arrojadas son:  

 Hay tendencia al incremento en número de casos y tasas de notificación de VIH/sida.  
  El grupo de población con el mayor número de casos es hombres de 15 a 44 años 
  El principal mecanismo de transmisión es sexual.  
  Se notifica en estadio VIH el 92,9 % de casos.  
  El 12,6 % de los casos son migrantes. 
  Se recomienda a las entidades territoriales identificar las poblaciones y las áreas 

geográficas con incremento en la notificación. 

Ahora, la Hepatitis B, infección hepática potencialmente mortal causada por el virus de la hepatitis B 
(VHB), representa un importante problema de salud a escala mundial, esto debido a alta 
probabilidad de cronificación, la cual depende de la edad en la que se adquiere la infección. 

En la Región de las Américas, según los datos más recientes,  cada año hay 10 000 nuevas 
infecciones por el virus de la hepatitis B, y 23 000 muertes. Solo en 18% de las personas con 
hepatitis B la infección llega a diagnosticarse; de ellas, apenas 3% reciben tratamiento. 
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La situación epidemiológica nacional,  muestra un aumento en los casos reportados,  en donde, el 
mecanismo más  probable de transmisión,  es  transmisión sexual (72,1 %) y parenteral / percutánea 
(11,8 % de casos). 

El comportamiento demográfico indica que el 54,5 % de los casos se registraron en hombres, 17,8 % 
en gestantes y 0,6 % en personas procedentes del exterior (9). El grupo etario con la mayor 
proporción de casos es de 25 a 34 años (31,7 % de casos de hepatitis B y 30,5 % de los casos de 
hepatitis. 11 

La Organización Mundial de la Salud  ha venido planteando acciones que se requiere sean tomadas 
en cuentas con el fin de reducir la incidencia de infecciones crónicas por virus de la hepatitis  a 2030, 
y reducir la mortalidad anual a causa de hepatitis crónicas.  

Es menester,  acercar la atención a las comunidades y  propender por un tratamiento integral en la 
prestación de los servicios desde la atención primaria.   

Para finalizar, adicionalmente a los antes expuesto,  en  la elaboración de la presente ponencia, con 
el ánimo de robustecerla, se solicitó concepto institucional al Ministerio de Salud y Protección Social, 
hoy en cabeza de la Señora Ministra, Dra. Carolina Corcho, no obstante a la fecha de presentación 
de la ponencia de primer debate no se ha recibido. Asimismo se hace corrección  sin pliego de 
modificaciones dado que no es de la esencia de la iniciativa, error involuntario en la numeración del 
articulado.   

 

 

 

 

                                                           
11 https://www.ins.gov.co/buscador-eventos/Lineamientos/Pro_Hepatitis%20BCD.pdf 

5. INPACTO FISCAL  

Frente al artículo 7º Análisis del impacto fiscal de las normas de la Ley 819 de 2003 Por la cual se 
dictan normas orgánicas en materia de presupuesto, responsabilidad y transparencia fiscal y se 
dictan otras disposiciones, la Honorable Corte Constitucional se pronunció sobre su interpretación de 
la siguiente manera en la Sentencia C-502 de 2007: 

 “36. Por todo lo anterior, la Corte considera que los primeros tres incisos del art. 7° de la Ley 819 de 
2003 deben entenderse como parámetros de racionalidad de la actividad legislativa, y como una 
carga que le incumbe inicialmente al Ministerio de Hacienda, una vez que el Congreso ha valorado, 
con la información y las herramientas que tiene a su alcance, las incidencias fiscales de un 
determinado proyecto de ley. Esto significa que ellos constituyen instrumentos para mejorar la labor 
legislativa. Es decir, el mencionado artículo debe interpretarse en el sentido de que su fin es obtener 
que las leyes que se dicten tengan en cuenta las realidades macroeconómicas, pero sin crear 
barreras insalvables en el ejercicio de la función legislativa ni crear un poder de veto legislativo en 
cabeza del Ministro de Hacienda. Y en ese proceso de racionalidad legislativa la carga principal 
reposa en el Ministerio de Hacienda, que es el que cuenta con los datos, los equipos de funcionarios 
y la experticia en materia económica. Por lo tanto, en el caso de que los congresistas tramiten un 
proyecto incorporando estimativos erróneos sobre el impacto fiscal, sobre la manera de atender esos 
nuevos gastos o sobre la compatibilidad del proyecto con el Marco Fiscal de Mediano Plazo, le 
corresponde al Ministro de Hacienda intervenir en el proceso legislativo para ilustrar al Congreso 
acerca de las consecuencias económicas del proyecto. Y el Congreso habrá de recibir y valorar el 
concepto emitido por el Ministerio. No obstante, la carga de demostrar y convencer a los 
congresistas acerca de la incompatibilidad de cierto proyecto con el Marco Fiscal de Mediano Plazo 
recae sobre el Ministro de Hacienda. Por otra parte, es preciso reiterar que, si el Ministerio de 
Hacienda no participa en el curso del proyecto durante su formación en el Congreso de la República, 
mal puede ello significar que el proceso legislativo se encuentra viciado por no haber tenido en 
cuenta las condiciones establecidas en el art. 7° de la Ley 819 de 2003. Puesto que la carga 
principal en la presentación de las consecuencias fiscales de los proyectos reside en el Ministerio de 
Hacienda, la omisión del Ministerio en informar a los congresistas acerca de los problemas que 
presenta el proyecto no afecta la validez del proceso legislativo ni vicia la ley correspondiente.” 

En todo caso, el presente proyecto de ley es acorde al marco fiscal de mediano plazo y el marco de 
gasto de mediano plazo.  

 
6. CONFLICTO DE INTERÉS 

Contrastado lo ordenado en el artículo 1° y 3º de la Ley 2003 de 2019, los artículos 286 y 291 de la 
Ley 5 de 1992 (Reglamento del Congreso), y conforme con el objetivo de la presente iniciativa, se 
puede concluir que no hay motivos que puedan generar un conflicto de interés para presentar esta 
iniciativa de ley.  Esto, tomando en consideración que no existe  situación  que pueda resultar en un 
beneficio particular, actual y directo a favor del congresista.  

7. PROPOSICION 

Por las anteriores consideraciones y haciendo uso de la facultades conferidas por el artículo 153 de 
la ley 5 de 1992, se rinde Ponencia positiva y se solicita a la Honorable Comisión Séptima de 
Senado dar primer debate al PROYECTO DE LEY NO. 255/2022 SENADO “POR MEDIO DE LA 
CUAL SE ESTABLECE LA POLÍTICA PÚBLICA DE PREVENCIÓN, DIAGNÓSTICO OPORTUNO 
Y ATENCIÓN INTEGRAL DEL VIH, HEPATITIS B Y C, ITS Y COINFECCIÓN POR TB/VIH EN EL 
TERRITORIO NACIONAL ". 

8. TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE 

PROYECTO DE LEY No.  

Por medio de la cual se establece la política pública de prevención, diagnóstico oportuno y atención 
integral del VIH, Hepatitis B y C, ITS y Coinfección por TB/VIH en el territorio nacional. El Congreso 

de la República 

 DECRETA 

Artículo 1°. OBJETO. La presente ley tiene por objeto establecer los lineamientos para la 
formulación de Política Pública de Prevención, Diagnóstico Oportuno y Atención del VIH, Hepatitis B 
y C, ITS y Coinfección Por TB/VIH en el territorio nacional. 

Artículo °2. DEFINICIONES. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

 ATENCIÓN INTEGRAL: Conjunto de acciones coordinadas, complementarias y efectivas para 
garantizar el derecho a la salud, expresadas en políticas, planes, programas, proyectos, estrategias 
y servicios, que se materializan en atenciones dirigidas a las personas, familias y comunidades para 
la promoción de la salud, prevención de la enfermedad, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y 
cuidados paliativos.  

VIH: Virus de la Inmunodeficiencia Humana. Este virus ataca y destruye las células CD4 (también 
llamados linfocitos CD4), las cuales son células del sistema inmunitario que combaten las 
infecciones. La pérdida de linfocitos CD4 dificulta la respuesta del cuerpo contra las infecciones y 
ciertas clases de cáncer.  

Hepatitis B y C: La hepatitis es una inflamación del hígado cuya causa más frecuente son los virus 
hepatotrópicos, sin embargo, puede deberse a otros procesos infecciosos, enfermedades 
autoinmunes, medicamentos y sustancias tóxicas como el alcohol o los psicoactivos. Las hepatitis B 
y C pueden volverse crónicas, es decir, que permanecen en el tiempo y dañan la función del hígado 
produciendo cirrosis y cáncer del hígado a largo plazo.  
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ITS: Infecciones de Transmisión Sexual. Infecciones producidas por determinados microorganismos, 
virus, hongos, bacterias o parásitos que se transmiten por contacto de una persona a otra durante 
las relaciones sexuales.  

TB/VIH: Coinfección TB/VIH, persona que vive con VIH y padece la enfermedad tuberculosa activa. 

SIDA: Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida. Es un estadio tardío de infección por el VIH, donde 
el sistema inmune se encuentra debilitado, esto sucede cuando el recuento de células CD4 es muy 
bajo y se desarrollan ciertos tipos de infecciones o cánceres graves. 

Artículo 3°. DE LA POLÍTICA PÚBLICA. El Gobierno Nacional a través del Ministerio de Salud y 
Protección Social formulará la política pública de prevención, diagnóstico oportuno y atención del 
VIH, Hepatitis B y C, ITS y Coinfección por TB/VIH como instrumento de gestión para prevención de 
estas patologías, el diagnóstico oportuno, el acceso a tratamiento integral y la superación de las 
barreras de atención. 

 La política pública estará conformada por un conjunto de normas, estrategias y procesos 
encaminados a fortalecer las capacidades institucionales y comunitarias para la prevención, 
diagnóstico oportuno y atención integral del VIH, Hepatitis B y C, ITS y Coinfección por TB/VIH 
mediante el desarrollo de acciones articuladas y coordinadas en materia de promoción de la salud, 
gestión integral del riesgo y gestión pública de la salud. 

Artículo 4º. OBJETIVOS. Serán objetivos de la política pública:  

 Implementar la prevención combinada, desplegando simultánea y oportunamente, 
estrategias para facilitar el acceso y uso de diversas tecnologías e insumos que posibiliten 
reducir la transmisión del VIH, Hepatitis B y C e ITS en el país.  

 Desarrollar procesos de educación y concientización para la reducción de la vulnerabilidad 
de la población al VIH, Hepatitis B y C, ITS y coinfección por TB/VIH, la promoción del uso 
de la prevención combinada y el conocimiento de las rutas de atención integral a estas 
patologías. 

 Facilitar el acceso a diagnóstico oportuno de VIH, Hepatitis B y C, ITS y coinfección por 
TB/VIH a la población.  Garantizar la atención integral oportuna y acceso a tratamiento a 
personas diagnosticadas con VIH, Hepatitis B y C, ITS y/o coinfección por TB/VIH, conforme 
a lo establecido en las normas, guías, protocolos y lineamientos vigentes. 

 Implementar un sistema que permita hacer seguimiento y evaluar el avance de la política 
pública en el país. 

 Desarrollar mecanismos, programas y proyectos orientados a la superación del estigma y 
discriminación de las personas que viven y conviven con la transmisión del VIH, Hepatitis B 
y C, ITS y/o coinfección por TB/VIH en el país.  

 Promover rutas de atención especial para las personas diagnosticadas con VIH, Hepatitis B 
y C, ITS y/o coinfección por TB/VIH. 

Artículo 5°. COMPONENTES. La política pública de prevención, diagnóstico oportuno y 
atención del VIH, Hepatitis B y C, ITS y Coinfección por TB/VIH desarrollará como mínimo los 
siguientes componentes: 

A. Prevención, detección y canalización oportuna. Promoverá el acceso a todas las 
herramientas de prevención combinada, la disponibilidad y accesibilidad a insumos, 
materiales preventivos, medicamentos, pruebas diagnósticas periódicas gratuitas y 
estudios médicos de control y seguimiento. 

B. Atención integral. Las personas diagnosticadas con VIH, Hepatitis B y C, ITS y/o 
coinfección por TB/VIH accederán a la oferta integral de servicios de salud que 
comprenderá los cuidados paliativos y la rehabilitación de estas patologías incluyendo 
las asociadas, derivadas y concomitantes, así como los efectos adversos derivados de 
las mismas y/o de sus tratamientos. Las autoridades de salud del orden nacional y 
territorial deberán promover en coordinación con las áreas de educación y trabajo, la 
implementación de programas que garanticen la atención interdisciplinaria e 
intersectorial de acuerdo con los objetivos establecidos en la política pública. 
Capacitación. La formación, capacitación y entrenamiento periódico para el Talento 
Humano en Salud que presta servicios médicos a los pacientes de VIH, Hepatitis B y C, 
ITS y Coinfección por TB/VIH, sobre las directrices internacionales vigentes en materia 
de derechos humanos conforme la legislación nacional y tratados internacionales, así 
como también sobre la promoción de la salud, prevención, diagnóstico, tratamiento, 
acompañamiento, adherencia y reducción del estigma, discriminación y criminalización; 

C. Enfoque diferencial. Se adelantarán medidas y acciones diferenciales para las 
poblaciones en riesgo o mayor vulnerabilidad, atendiendo a factores diferenciales de 
género, orientación sexual, ruralidad, etnia, creencias religiosas entre otras.  

 
D. Intersectorial. Las entidades públicas del orden nacional y territorial de acuerdo con el 

marco de su competencia serán corresponsables de la ejecución de la política pública 
de prevención, diagnóstico oportuno y atención integral del VIH, Hepatitis B y C, ITS y 
Coinfección por TB/VIH; para tal efecto, las acciones adelantadas serán articuladas 
entre los diferentes sistemas y sectores para su diseño, implementación y seguimiento. 

E. Participación ciudadana y movilización social. Se asegurará la participación de las 
organizaciones y/o redes de las personas con VIH, Hepatitis B y C, ITS y Coinfección 
por TB/VIH en el desarrollo de la política pública y las estrategias de promoción de la 
salud, prevención, diagnóstico, tratamiento, acompañamiento, adherencia y reducción 
del estigma, la discriminación y la criminalización. 

F. Acceso a información. Se garantizará el derecho al acceso a información a través de 
campañas de sensibilización, difusión y concientización a la población para sobre: Las 
características del VIH, Hepatitis B y C, ITS y Coinfección por TB/VIH, las posibles 
causas y vías de transmisión, las medidas aconsejables de prevención, los tratamientos 
adecuados y oportunos para mejorar la calidad de vida de las personas afectadas y los 
derechos que asisten a las personas con diagnosticadas. 

G. Investigación y desarrollo tecnológico. Desarrollará programas de estímulo y apoyo a la 
realización de investigaciones relacionadas directa o indirectamente con la infección por 
el Virus de Inmunodeficiencia Humana (VIH), el Síndrome de Inmunodeficiencia 
Adquirida (SIDA) y las otras Enfermedades de Transmisión Sexual (ETS).  

El Ministerio de Salud y Protección Social reglamentará los alcances y énfasis de dichos 
lineamientos, bajo las siguientes consideraciones: 

 Garantía del enfoque de derechos de las poblaciones afectadas por el VIH, Hepatitis B y C, 
ITS y Coinfección por TB/VIH. La promoción de derechos que le asisten a las personas con 
VIH, Hepatitis B y C, ITS y Coinfección por TB/VIH, la superación del estigma y la 
discriminación, la igualdad y el acceso a la información, la educación y la atención integral 
serán elementos centrales de dicho enfoque.  

 Prevención combinada. Las entidades territoriales del nivel municipal y distrital 
implementarán estrategias de prevención combinada frente al VIH, Hepatitis B y C, ITS y 
Coinfección por TB/VIH, conforme a las directrices, lineamientos y recomendaciones 
emitidas por el Ministerio de Salud y Protección Social. La prevención combinada tendrá en 
cuenta los factores de vulnerabilidad individuales, sociales y programáticos que elevan la 

susceptibilidad de las poblaciones a la exposición al VIH, Hepatitis B y C, ITS y Coinfección 
por TB/VIH, y se desarrollará a través de los componentes biomédico, comportamental y 
estructural en los distintos niveles de prevención. 

 Respuesta integral al VIH, Hepatitis B y C, ITS y Coinfección por TB/VIH. basada en la 
evidencia y de conformidad con los criterios científicos universalmente aceptados. El 
Ministerio de Salud y Protección Social, cada tres años, actualizará las guías de práctica 
clínica relativas a la promoción, prevención y atención integral relacionadas con el VIH, 
Hepatitis B y C, ITS y Coinfección por TB/VIH, garantizando el acceso a tecnologías de 
prevención, diagnóstico y tratamiento reconocidas por la mejor evidencia científica 
disponible, el consenso de expertos y la comunidad científica internacional. 

Artículo 6°. PLAN NACIONAL DE RESPUESTA. Con el fin de garantizar el despliegue territorial 
de la política pública en el territorio nacional, el Ministerio de Salud y Protección Social cada 
cuatro años formulará y actualizará el Plan Nacional de Repuesta al VIH, Hepatitis B y C, ITS y 
Coinfección por TB/VIH, indicando objetivos, indicadores de impacto, resultado y producto, 
sistema de evaluación y mecanismos de participación social. 

Parágrafo. Las direcciones territoriales de salud, secretarías municipales y distritales tendrán la 
responsabilidad formular e implementar planes locales de respuesta al VIH, Hepatitis B y C, ITS 
y Coinfección por TB/VIH en concordancia con lo dispuesto en el Plan Nacional y en articulación 
con los planes de intervenciones colectivas. El desarrollo de estos planes y los resultados 
obtenidos será objeto de rendición pública de cuentas. 

Artículo 7°. CONSEJO NACIONAL DE SIDA. El Consejo Nacional de Sida o el organismo que 
haga sus veces, será el ente rector de la política pública de prevención, diagnóstico oportuno y 
atención integral del VIH, Hepatitis B y C, ITS y Coinfección por TB/VIH en el territorio nacional. 
Además de las funciones establecidas en el marco normativo vigente, desarrollara las 
siguientes: 

a) Desarrollar en el marco de la política pública medidas orientadas a la eliminación de las 
barreras de acceso al ejercicio pleno de derechos fundamentales de las personas con 
VIH, Hepatitis B y C, ITS y Coinfección por TB/VIH, en especial, la salud, el trabajo y 
educación.  
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b) Promover la creación de sistemas de información estadística y epidemiológica para 
contribuir a la formulación e implementación de políticas públicas relacionadas con el 
VIH, las Hepatitis B y C, las ITS y la Coinfección por TB/VIH, posibilitando el acceso a 
datos para la toma de decisiones.  

c) Proponer la política general para el desarrollo del Plan Nacional de respuesta ante el 
VIH, Sida, ITS, Hepatitis B y C y Coinfección por TB/VIH, de acuerdo con aspectos 
éticos, jurídicos, laborales, financieros y de movilización social, información masiva y 
educación sexual.  

d) Recomendar los mecanismos para lograr la participación intersectorial en las actividades 
de prevención, diagnóstico oportuno y atención integral.  

e) Evaluar el desarrollo del Plan Nacional de respuesta ante el VIH, Sida, ITS y Hepatitis B 
y C y Coinfección por TB/VIH.  

f) Apoyar la consecución de fuentes de financiación nacional e internacional.  
g) Prestar la asesoría técnica que se le solicite para la elaboración de proyectos, acuerdos 

o convenios internacionales. 

Artículo 8°. MECANISMO DE SEGUIMIENTO O MONITOREO. El Ministerio de Salud y Protección 
Social adoptará un sistema de información de actividades colectivas y comunitarias que permitan 
monitorear el avance de la respuesta nacional, departamental, distrital y municipal en el abordaje de 
poblaciones clave en materia de acceso a paquetes de prevención del VIH, Hepatitis B y C, ITS y 
Coinfección por TB/VIH, el acceso al diagnóstico y la canalización de estas poblaciones a atención 
integral. 

Artículo 9º. VIGILANCIA. Las Personerías Municipales y Distritales, con el apoyo de la 
Defensoría del Pueblo, ejercerán la vigilancia del cumplimiento a lo ordenado en la presente ley 
y emitirán las alertas a la autoridad competente en caso de ser necesario. 

Artículo 10º. INFORMES DE SEGUIMIENTO. El Ministerio de Salud y Protección Social, en el 
marco de la conmemoración del Día Mundial de Lucha contra el Sida, presentará un informe 
anual sobre la implementación y avance de la política a las Comisiones Séptimas 
Constitucionales Permanentes de Senado y de Cámara de Representantes. 

Artículo 11º. FUENTES DE FINANCIACIÓN. El Gobierno Nacional apropiará los recursos para 
la implementación de la Política Pública de prevención, diagnóstico oportuno y atención integral 
del VIH, Hepatitis B y C, ITS y Coinfección por TB/VIH de conformidad con el Marco Fiscal de 

 
Mediano Plazo y el Marco de Gasto de Mediano Plazo. En todo caso, los recursos 
presupuestados y las metas de cobertura anualmente no podrán ser menores a los invertidos en 
la vigencia inmediatamente anterior. Las entidades del orden nacional y territorial incluirán en su 
proceso anual de planeación y programación presupuestal, los recursos destinados para la 
implementación de la presente política. 

Artículo 12º. REGLAMENTACIÓN. El Ministerio de Salud y Protección Social contará con un 
plazo máximo de seis meses para reglamentar las distintas disposiciones contenidas en la 
presente Ley. 

Artículo 13°. VIGENCIA. La presente Ley rige a partir de su publicación y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias. 

 

 

 

 

NADIA BLEL SCAFF 
Senadora de la Republica  

 
Comisión Séptima Constitucional Permanente 

 
 
LA COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DEL   HONORABLE   SENADO   
DE   LA     REPÚBLICA. -  Bogotá D.C., a los (16)  días del mes de marzo del año dos mil 
veintitres (2023) - En la presente fecha se autoriza la publicación en Gaceta del Congreso de la 
República, Informe de Ponencia para Primer Debate, Pliego de Modificaciones y Texto Propuesto 
para Primer Debate.  
 
INFORME DE PONENCIA PARA:  PRIMER DEBATE   
NÚMERO DEL PROYECTO DE LEY: N° 0255/2022 SENADO . 
TITULO:“ POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE LA POLÍTICA PÚBLICA DE 
PREVENCIÓN, DIAGNÓSTICO OPORTUNO Y ATENCIÓN INTEGRAL DEL VIH, HEPATITIS B Y 
C, ITS Y COINFECCIÓN POR TB/VIH EN EL TERRITORIO NACIONAL”. 
 
INICIATIVA:  H. S: NADYA GEORGETTE BLEL SCAFF 
 
 PONENTE:  
 

PONENTES ASIGNADOS PRIMER DEBATE 
NADYA GEORGETTE BLEL SCAFF PONENTE 

UNICA 
 

 
NÚMERO DE FOLIOS: DIECIOCHO  (18)  
RECIBIDO EL DÍA:  JUEVES (16) DE MARZO DE 2023. 
HORA:  2:29 P.M. 
 
Teniendo en cuenta lo dispuesto en artículo 156 de Reglamento Interno del Congreso (Ley 5ade 
1992), remito a su despacho en medio electronico para su publicación en la Gaceta del Congreso 
de la República,de la siguiente ponencia, así: 
 
Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 2º de la Ley 1431 de 2011. 
  
El secretario, 

 
 

  
PRAXERE JOSE OSPINO REY 

SECRETARIO DE LA COMISIÓN SÉPTIMA 
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contribuir a la formulación e implementación de políticas públicas relacionadas con el 
VIH, las Hepatitis B y C, las ITS y la Coinfección por TB/VIH, posibilitando el acceso a 
datos para la toma de decisiones.  

c) Proponer la política general para el desarrollo del Plan Nacional de respuesta ante el 
VIH, Sida, ITS, Hepatitis B y C y Coinfección por TB/VIH, de acuerdo con aspectos 
éticos, jurídicos, laborales, financieros y de movilización social, información masiva y 
educación sexual.  

d) Recomendar los mecanismos para lograr la participación intersectorial en las actividades 
de prevención, diagnóstico oportuno y atención integral.  

e) Evaluar el desarrollo del Plan Nacional de respuesta ante el VIH, Sida, ITS y Hepatitis B 
y C y Coinfección por TB/VIH.  
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presupuestados y las metas de cobertura anualmente no podrán ser menores a los invertidos en 
la vigencia inmediatamente anterior. Las entidades del orden nacional y territorial incluirán en su 
proceso anual de planeación y programación presupuestal, los recursos destinados para la 
implementación de la presente política. 

Artículo 12º. REGLAMENTACIÓN. El Ministerio de Salud y Protección Social contará con un 
plazo máximo de seis meses para reglamentar las distintas disposiciones contenidas en la 
presente Ley. 

Artículo 13°. VIGENCIA. La presente Ley rige a partir de su publicación y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias. 
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C O N C E P T O S  J U R Í D I C O S
CONCEPTO JURÍDICO DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO  
A LA PONENCIA PRESENTADA PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 16 DE 2022 SENADO
por medio de la cual se adiciona un parágrafo al artículo 23 de la Ley 115 de 1994 y se dictan otras disposiciones.

2.  Despacho del viceministro General 
 
 

Radicada entrada    
No. Expediente 9504/2023/OFI 
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